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disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 
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SECRETARIA 
Sección de órden Fúblico. 

Hallándose vacante una plaza dé Alférez en el 
ircio civil de Policía del distrito de SarigaOj el 
kcmo. Sr. Gobernador general, ha tenido á bien 
piponer, que se publique en la Gaceta la noticia 
e dicha vacante, para que los Sargentos del Ejér-
|o retirados ó en activo servicio que deséen ccu-
trla, dirijan sus solicitudes documentadas por el 
ndacto ordinario á este Gobierno general, dentro 
ll plazo de 30 diss, á contar desde el siguiente 

delinque este acuncio epartzca inserto en la 
p ^ , de esta Capital. 
Wanil», 7 de Agosto de 1895.—J. J. Bolívar. 
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poner qae se publique en la Gaceta la noticia 
dicha vacante, para que loa Sargentos del Ejór-
D ntirados 6 ea activo servicio, que deséen ocu« 
la, dirijan {ua solicitudes documentadas por el 
dudo ordinario á este Gobierno general, dentro 
p'tzo de 30 dias, á contar desde el siguiente 
fn que este atuncio aparezca inserto en la 

V*tay de esta Capital. 
Manila, 7 de ^goeto de 1896.-J . J. Bolívar. 

Parte niilitar 
GOBIERNO MILITAR 

pmWo de la Flaxa para el dia 8 de Agosto 
de 1896Í 

»Ma; Artillería y nóm. 70.—Jefe da dia, Sr. 
le,Dte Coronel de Ingenieros, D. José González 
o A . AGINARIÍI: oito de Ca|t>anería, D. José 
res Arjona.—Hospital y Provisiones: Artillería, 
tapitan.—Vigilancia de á pié: Caballería, 4 o 

k' Q;e;-V'gilancia de clases: Artillería, 
«orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

for, José B. de Michelena. 

I Marina 
^ANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A Df í F I L I P I N A S . 

1 .̂ Estado Mayor. 
> dê  r̂ 0 (̂ Uedado 8111 proveer una plaza de prac-
ivo cor er0 del puerí0 de Tacloban se anuncia 
bt(8. 10 Para prcveerla bíjo las bases si. 

lcitUeB !i8pnen á 0CUPar,a deb€n presentar? tus 
que i e * ^P' l^n de dicho puerto antes del dia 
este amn ^ D 108 tieinta del de Ia publicación 

' ^drán l!0 eD Ia Gaceía de Manila> en cuy0 
Puerto do ^ 168 cP08ÍC*0Ee8 en Capitanía 

^ a l órfl. ^."c'oban ante la Junta que designa 
^ d r i n d de Marzo de 1886. 8 
I108 Práctir í 6 t0mar parte eD Iai 111581118,1 108 
FfittKeít^^'p Co%th ^ los beques da guerra, 

* Patrones fx?minados Arráeces Pa

trones de pesquería de esta Costa y Prácticos inte
rinos de dicho puerto, cuyo edad se halle compren 
dido entre 30 y 55 afios. 

A la instancia para tomar parte en las oposiciones 
acompañarán los documentos siguientes: 

l .o (a) El título ü otro documento legal que acre
dite su profesiéo. 

{h) Certificado de aptitud física para desempeñar 
el cargo que solicita expedido por el Módico que el 
Capitán del Puerto des'goe coya designación depen* 
derá del que se hfelle disponible on la fecha del 
concurso. 

(c) Copia legalizada de su partida de bautismo. 
{d) Cert ficado de buena conducta expedida por 

la autoridad local. 
Las materiss sobre que versarán las oposiciones 

serán las siguientes: 
1 o Sobre toda c'ase de maniobras tanto en bu

ques de vela como en los do vapor. 
2.o Sobre instrucciones de luces de situación y 

de las paríicu ares dei puerto y sus condiciones. 
3.0 Sobre el perfecto ccnociníiento de la aten

ción, orientación emplezámiento y contorno de les 
bajos; establecimiento de mareas situación de boyas 
y varzas; enfilaciones corrientes y fondeade
ros de la localidad y de las costas próximas en 
la extensión conveniente en uno ú otro sentido y 
muy efpecialmente en toda la extensión del estrecho 
de cSan Juanico,» del cual será preciso conocer per-
ftctamente les parejas de menos de cinco metros de 
eonda en baja mar así como la situación y cambio 
que afecten las barras de los ríos que desaguan en 
su interior; situación de los grandes remolinos que 
en el mismo se forman y cuanto detalle sea preciso 
para la debida seguridad en la navegación y paso 
de tan difícil estrecho. 

4.o Sobre los lempos vientos reinantes y medios 
con que deben amarrarse los buques en cada caso 
y sitios más apropósito del citado estrecho para fon
dear y resguardarse los barcos en malos tiempos ó 
cuando salten vientos contrarios, ó el cambio de co
rriente no sea favorable al paso del mismo. 

5.o Ccnocimiento de las frases francesas é in
glesas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques tomados de la «Guía del Pi'oto.» 

6.o Para los Patrones Arráeces Patrones de pes-
queiía y Prácticos intericos será condición indis
pensable que sepan leer escribir y las cuatro reglae 
de la Aritmética pero se les exceptuará de estas con. 
dicicnes y del conocimiento de las frases extranjeras 
ceso de no presentarse nirguro que las reúna y fer 
necesario para el irgreso, pero quedsndo obligados 
á aprenderlo en el bien entendido que perderán la 
pltza si espirado un plfzo prudencial que se les 
marque no lo legran y se presente alguno que ren
ca por completo las condiciones necesarias para de
sempeñar el cargo. 

En igualdad de circunstancias el órden de prefe« 
rencia será el que prefija la Real órden de 11 de 
Septiembre de 1895. 

Las propuestas se elevarán por el conducto debido 
al Excmo. ó I'tmo. Sr. Comandante general de este 
Apostadero y Escuadra, para su aprobación y expe
dición del nombramiento oficial correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1896.—El Jefe de Eitado 
Mayor.—P. E., Dimas Regalado. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de Ha

cienda, en acuerdo de fecha 3 del actual, ha tenido 
á bien disponer que el dia 8 de Septiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
este Centro directivo y en la Subalterna de Cala-
mianes, concierto público y simu táneo, para con
tratar por un trienio el servicio áe arriendo de las 
fumaderos de anfión de dicha provincia, bnjo el tipo 
de trescientos veinticuatro pesos noventa céntimos 
(pfs. 324 90) en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado 3.o anfión de la Sec
ción de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello lO.o en el des
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 6 de Agosto de 1896.=-El Subintendente. 
—P. S.,-Perrer. 3 

El Excmo. Sr. Gobernador general por decreto 
de esta fecha, ha tenido á b'eu disponer que el 
dia 10 del presente mes á las diez de su mañana, 
se celebre 3.a subasta pública en el Salón da actos 
públicos de esta Intendencia general para contra
tar por un trienio el servicio de conducciones y de-
vo'uciones de efectos timbrados á las Administra
ciones y Delegaciones de Haciendas públicas de este 
Archipiélago, bajo el tipo en grogresión desceedente 
de pfs. 1*40, por cada cien pesos de los efectos 
timbrados que se conduzcan á las Admicistraciones 
de Haciendas públicas de las provincias de Buiacan, 
Bataan, Cavite, Laguna, Morocg, Tayabas, Pana-
panga, Tarlac, Nueva Ecija y Pangasinan, y con 
sojecióu extricta al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 140 de 21 de 
Mayo del presente año. 

Lo que se publica eo¡la Gaceta, para conocimiento 
del público y efectos consiguientes. 

Manila, l .o de Agosto de 1896,—El Subintendente. 
— P. O,, Ferrer. 1 

DIRECCION 6EfP¿L DE ADMINISTRACION CIVIL 
EENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitivamente la plaza de Médico ti-» 
tular del distrito de Calamianes, dotada con e-
sueldo de 1.000 pesos anuales, el Exorno. Sr. Go
bernador general, se ha servido disponer la aper 
tura del concurso libre en esta Capital, para su 
provisión entre Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirujía, que la solicitaren, dando un plazo da 
60 dias, á contar desde la piblicación de este 
anuncio en la cGaceta oficial,» para la admisión 
de Instancias documentadas, en la Inspección gei 
neral del Ramo. 

Lo que se publica en la «daceta» para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 4 de Agosto de 1896.—Boros y Romero. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continoacióii.) 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de Ta» 
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yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Jacta en 24 de Enero de 1893. 

Pueblo de Tayábas. 
Nombres de ios interesados. Nombres de los interesados 

D. Niccmedes Talavera, 
NumeríaDO Ganito. 
Nico'ás Fiores. 
Norberto Tabernilla. 
Narciso Moreno. 
Kameriano Agndilla. 
Nicolás Naco. 
Nicolás Sorrilla. 
Norberto Jadormeo. 
Norberto Flores. 
Norberto Aburro. 
Nicolasa Oareso. 
Norberto Labios. 
Nicolás Dabida. 
Narciso Siore». 
Nicolás Jaüli. 
NiCasio Jalili. 
Narciso Bote. 
Onofre Lacopfa. 
El mismo. 
Prudencio Zorrilla. 
Procopio Ogerio, 
Pablo Lavarro. 
Prudencio Abadiüa. 

[ Ponciano Trinidad. 
Ponciano Nargar. 
Pedro Abres. 
Pac?fiico Pabon. 
Pedro Pacino. 
Pascual AUvio, 

l Pablo de Ocampo. 
Plácido Sumilong. 

( Pedro Borborales. 
Pedro S. Agustín. 
Pastor Fabrea. 
El m'smo. 
Ponciano Trinidad. 
Paulino Tabernilla. 
Pedro Espadilla. 
Panta'eon Ragudo. 
Pantaleon Nadera. 
Pedro Abadilla. 
Pantaleon Raulo. 
Plácido Javero. 

D. Procapio Obispo. 
Plácido Genla. 
Pascual Cávela. 
Perfecto Cabuyao. 
Plácido Tabardo. 
Pedro Paden. 
Pedro Casilang. 
Perfecto Labrador. 
Paulo Carrillo. 
Pedro Nagar. 
Pedro Jaderno. 
Pedro Lavarro. 
Ponciano Romero, 
Pascual Noso. 
Pedro Rea. 
Pedro Flores-
Paulino Víilaverde. 
Pablo Fabiloña. 
Pablo Narzabal. 
Perfecto Pabillorin. 
Pedro Francia. 
El mismo. 
Pantaleon Jaballa. 
Perfecto Rivero. 
Pelagio Salazar. 
Ponciano Gabiano. 
Prieceto Abantilia. 

El mismo, 
Pedro Cuadra. 
Potenciano Enriquez. 
Pedro Advio. 
Petra Segas. 
Pedro Lacéete. 
Proceso Ederon. 
Policarpo Llenar. 
Petra Zeta. 
Pedro Pagcatiponan. 
P.ácida Merono. 
Ponciano Villanueva. 
Pió Fabra. 
Petra Ztbalerio. 
Plicarpo Madera. 
Potenciano Sanvictoree. 
Prudencio Seronda. 

(8e coníinuará.) 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Negociado de reintegros. 
Por el presente, y en cumplimieuto de providencia 

del Sr. Contador de Fandos locales, de 12 de Junio 
del presente año. se cita llama y emplaza por ter
cera vez á D. Pedro Abello, Gobernador P. M. que 
fué de Leyte, para que en el plazo improrrogable 
de 30 días contados, desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de esta Capital, comparezca por 
ai 6 por medio de apoderado ante dicho Negociado 
á recoger y contestar el pliego de cargos que se 
desprende contra él del expediente que se sigue por 
reintegro de pesos 835; en la inteligencia que de 
no verificarlo así, se le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 12 de Junio de 1896 —El Secretario, 
Eogecio Ochagavia. 3 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Hace saber: Que en virtud oe lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito en 
28 del mes último y con arreg'o á las prescripcio
nes del Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, se abre una 
convocatoria de proposiciones particulares al objeto 
de contratar por dos años el aceite de coco y velas 
de esperma necesarios para el suministro á las fuer
zas de este Ejército en los puntos y en las cantida
des aproximadas que se detallan á continuación, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta In 
tendencia á las diez de la mañana del dia 20 de 
Agosto actual ante el Tribunal de subasta, y con 
sujeción al pliego de condiciones y precios límites 
que «se hallan de manifiesto en el Negociado S.o de 
la Sección Interventora de la mencionada Depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
lO.o y será circunstancia precisa que el proponente 

acredite su aptitud legal para contratar por medio 
d é l a cóiula personal y qua cada proposición se 
ajaste al modelo que se inserta al final de este 
anuncio. 

Manila, 6 de Agosto de 1896.=?. A.—El Subin
tendente M litar, Federico Pérez Cabrero. 

FACTORIAS 

Manila. 
Cavite. 
Zamboanga. 
Cottabato. 
Joló. 
Puerto Princesa. 
Parang-Pararg. 
Tokuran. 
Misamis. 
Iligan. 

Total. 

Cantidad aproximada que 
podrá necesitarse en los 

dos años. 

Aceite de coco 

Litros Mlts. 

88082 
8529 
9073 

16420 
20868 
8079 

19105 
4118 
5162 

39503 
218942 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

> 
040 

Velas de esperma 

ki lóg s Gmos. 

402 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
418 

3815 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de. . . habitante en la calle 

de . . . . . núm. . . . enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar por 
dos años el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército, 
se compromete á hacer dicho suministro (ó solo el 
del aceite de coco ó velas de esperma) en las plazas 
que á continuación se expresan, con sujeción al ex
presado pliego y á los precios siguientes: 

En Manila. p-3 Cépt-
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso en letra. . > » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, 

tantos id. de id. en id. . » » 
E n Cavite 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. . » » 

Por cada k;16gramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. . » • 

En Zamboanga, 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, 

tantos id. de i3. en id. . • » 
E n Cottabato. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. . » • 

Por cada kilógramo de velas de esperma, 
tantos id. de id en id. , > » 

En Joló. 
Por cada litro de aceite da coco, tantos CÓQ-

timos de peso en letra. . » 9 
Por cada kilógramo de velas de esperma. 

tantos id. de id. en id. . » » 
En Puerto Princesa 

Por cada litro de aceita de coco, tantos cén
timos de peso en letra/ , > » 

Por cada küógpamo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. . » > 

En Parang Parang. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de p so en letra. . » » 
Por cada küógramo de velas de esperma, 

tantos id. de id. en id. . • > 
E n Tukuran. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. . > > 

Por cada kilógramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. . » > 

En Misamis. 
Por cada litro de aceita de coco, tantos cén

timos de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma3 

tantos id. de id. en id. . t > 
E n Iligan. 

Por cada litro de aceite de cocoi tantos cén 
timos de peso en letra. , > » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. , > » 

Fecha y firma del proponente. 3 
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RErciON GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL ÍOIK ^ DE LAS ISLAS FlLIpINAS. 
El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 

-28 del actual, ha tenido a bien disponer que el 
día 7 de Septiembre próximo venidero á las diez 
ie sa mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de et^a Dirección general subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio del juego de gallos del 3.er grupo de esta 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de ocho mil trescientos pesos (pfa. 8 300 00) 
faraute ei trienio con entera y estricta sujeción al 
©liego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
íActos públicos del expresado Centro directivo sita 
„4n la casa nú n. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones ea Intramuros á las 
diez ea punto del citado dia. Loa que deseen optar 
^a la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones exteadidas en papel del sello lO.oacom-
pañmdo precisamente por separado el documento 
<le garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Julio de 1896.—El Jefe de la Seo-
.«ión de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

jpiiego de condiciones que íorma esta Dirección ge-
jDeral para sacar á subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma el arriendo del Juego 
<le gallos de! 3.er grupo do 'a provincia de Ma
nila, redactado c n arrfg o a las disposiciones v¡. 

¿geutes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Sa arrienda en pública almoneda el Sírvicio 

4el juego de gallos del 3 er grupo de ia provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 8 SOO'OO pesos. 

2 a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarae desde el dia en que te 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo, 
Sr. Uirector general de Administración Civil, de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la pose» 
sión del nuevo contratista será forzosamente desde 
ei dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3.a En el caio de disponer S, M. la supresión 
d̂e este servicio la Dirección general se reserva el 
•derecho de rescindir e' arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio efio de anticipación. 

Obligaciones del contratisia. 
4 a Introducir en la Tesorería Central 6 en el 

Gobierno Oivil de la provincia de Manila por meses 
aaticipados el importe de la contrata. El primer in-
•greto tendrá efecto el mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos m* 
defectiblemente en el mismo dia en que vence el an
terior. 

5 a Se garantizará el contrato con una fianza, 
^uivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
^ctorz-idos al efecto. 

^ a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri-
^que del lodo 6 parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos porcada 
Ja de dilación; pero si esta excediese de quince 
^ a i , se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
^ rematante y con los efectos prevenidoi en el 
^tícn o 5.o del Real decreto de 27 de Febrero 
^e 1852. 

^.a El contratista no tendrá derecho á que se 
6 otorgae por la Administraciói, ningana remu-

fe'actán por calamidades públicas como pestes, 
*mbres escasez de numerario, terremotos, inun
ciones, incendios y otro» eatoi fortuitos, pues 

T5® no eQ le admitiiá ningún recurso que presente 
d,r'§ido á este fio. 
«ar * ^ construcción de las galleras será de su 
^ a 0 1 ^ estarán arregiadas al piano que la autori 

J?.?-,a provincia determine, debiendo tener todai as 
1|a(jCerco proporcionado y las condiciones de capaci-

Ventilaci6D, dfcencia y demás indispensables. 
^ ta El establecimiento de estas, tendré lugar 
3e .0 .6 1* población ya distancia que no exceda 
a)ern0JCle"ta8 b̂ aza, áQ ia ^lesia ó Casa-Tribunal, $ero de n,Dgun modo en sitios retirados ni sin prévio 

permiso del Jefe de la provincia, quien podrá con
cederlo ó designar otro dif'rente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará sais céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por ia entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos actavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén 
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días s'guieotes: 

l o Todos los domingos del eño. 
2 o Todos los demás días que señala el almana* 

que con una cruz. 
3.0 E i lúnes y mártes de carnestolendas. 
4,o E> tercer dia de cada una de las Pascuas del 

alio. 
5 o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6 o En los dias y cumpleaños deSS. MM y AA. 
7.0 EQ las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la Di
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
ga lera, en el más .¿inmediato en que exista, corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocur
rir con cuarenta y cinco dias de anticipación a! en 
que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
de Administración civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RR. OC. Párrocos y 
Gobemadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el pue-
b o donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como te ín
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso dú 
sol, excepto en los Domiogos deCaaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en DJ< 
mingo, el asentista, piévio conocimiento del Jefe de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hibil . Igualmente se hará esta trasferen-
cia cuando uno ó más dias de los tres del Santo 
Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. 
caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art, 12 con la aclaraoión del anterior, y en las horas 
designadas en el 14, se prohibe abrir galleras ni 
jugar gallos en ningún otro del añ i ; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista 6 subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleraSi debiendo verificarlo en 
las establecidas enloi dias y horas designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
da los subarrendadores, para que coa este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al Es
tado. 

19. Ei asentista se atenlerá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 do Marzo de 1861 
aprobado por Real órden de la misma facha, aií 
como también á las supariores disposiciones que no 
sa hallan derogadas respecto á los extremos que no 
sa encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante ios gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hibiles siguientes al en que 

se te notifique la aprobación del remate hecho á 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como lasque ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta D.reeeión general 
para los efectos que procedan; así como también 1« 
inserción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terasi
na ció n de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
le representen, continnarán el servicio, bajo las con» 
dlciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos la Dirección general, podrá proseguiros 
por administración, quedando sujeta la fianza á 1& 
responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contraía 
no hnbiera podido adjudicarse nuevamente, el actufú 
contratista queda obligado á continuar desempe&án < 
dola bajo las condiciones de este pliego, hasta que 
haya nnevo contratista, sin que esta prórroga pueds, 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las coaii-

cionee de la escritura 6 impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término éljaicr 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m'smo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando * f 
primer rematante la diferencia del primero al ee-
gundo y satisfaciendo á ia Administración los per» 
juicios que le hubiere ocasionado la demora en €§ 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cn&rk 
el importe probable de ellos. 

Si el en nuevo remate no se preséntate proposfeiém 
alguna admisible, se hará el servicio por aásainie* 
tración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto em 
la Caja de Depósitos 6 Administración de Hacienda 
pública de Manila, la cantidad de 415 pesos 5 p g 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de m . 
durac:ón, debiendo unirse el documento que lo Jus« 
tifíque á la proposición. 

25 La calidad de mestiao, chino, é cna'quier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecha 
de licitar en esta contrata. 

26 Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de ia Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello lO.o i . caá a-
das bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los ficitadoree ea m% 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clare 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompasarse el 
documento de depósito de que habla la condí" 
ción 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que &U 
tere 6 modifique el presente p'iego de coediciones, 
á (xcepción del art. l .o que es el del tipo en pro° 
gresión ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras de ningunas 
especie re'atívas al todo ó parte a'guna del con
trato. Bu caso de que se promuevan a'gunae recla
maciones deberán dirigirse por la via gubernativa 
al Excmo. Sr. Director general de Administraciói» 
civil de estas Islas, y á cuyas altas f^cnltadee 
compete resolver las que se susciten en cuanto ten
gan relación con el cumplimiento del contrato, pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribu
nal Cootencioso-Administrativo. 

30. Sí resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licit*-
c óa verbal por un corto término que Sjará el señor 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ariju* 
dicándose al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguna de los que hi* 
c eron las proposiciones más ventajosas que resulta
ron iguales, se hará la adjudicación en f ivor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. F nalizada ia subasta, el Presidente es:|Tá 
del rematante que endose en el acto á favor de tfe 
Direccida general de Administración civil y con \& 
aplicación oportuna, el documento de depósito par& 
licitar el cual no se cancelará hasta tanto que 
sa apruebe la subasta, y en su v i m d m escriture; 

el contrato á satisfacción de Dirección ganer&l 
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Loa demás docnmentos de depóiito serán devaeltoe 
ÚD demora i los iatereisdos. 

32. Eita iabatta no será aprobada por la Direc-
d ó a general de Administración civil hasta que se 
reciba el expediente de la que deba celebrarse en 

provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
iodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motvo intentase el contratista 
% reseieién del contrato, no le relevará esta circnns-
íanciaa del cumplimiento de las obligaciones con* 
traídas, pero si esta rescisión lo ex giera el interés 
del seivicie, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indem 
visaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Ü i Goritratista está obligado, deipues que se le 
l ^ya aprobado por la Dirección general de Admi-
- wÉración Civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrata, á presentar por 
conducto del Gobierno de )a provincia los derechos 
lespectivos en papel de pagos al Estado para la tx 
tensión del título que íe corresponde. 

No se admitirá pliego afgano sin que el Sr. Es
cribano de Gobierao anote en el mismo la presen
tación de la céia'a que acredite la personalidad 
•̂ e !ca licitadoree. si son Bíptíñoiee 6 Extranjeros, y 
* a patente de Capitación si fuesen chinos con soja-
ción ú lo que determina el cato 5.0 del art. 3 o df) 
Reglamento de cédulas personales de 80 de Junio áo 
1884, y decreto de la Intendencia general de H*-
sienda de 8 de Noviembre S'guiente, 

Man»», ai de Julio de 1896 —El Jefe de la Sec-
m de Gobernación.-»P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
ST, Presidente de la Junta de Almonedas. 

^on vecino de ofrece 
lomar á su cargo por el término de tres años el 
arrisado del juego de gallos del S.̂ r gsupo de la 
provincia do Manila, por la cantidad de . . . . pesos 

céntimos y con entera sojeción al plifg^ 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
^¡aher impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
úe cuatrocientos quince pesos importe del cinco por 
eíeaío que espreia la condición 24 del referido 
pliego. 

• • • de o • . « . . . . de 189 . . . 

id . id. 0'003 kg. de plata nueva 
ó quemada de galón á 

id . 8.o 2*700 id. de cola común á 
3.a l o 40 Remos de palma de 

á 5 m. largo á 

Lote núm. 2 
3 a 8 o 28 M. de beta de abacá 

de 105 m¡m. con peso aprexi* 
mado de 22 kg. á 

id. id . 18 id. de id. de id. de 
76 id. con id. id. de 6 id. á 

id. id. 180 id. de id. de id. de 
111 id. con id. id. de 172 id. á 

43'00 012 
0 75 2'02 

5*00 200 00 
341 17 

ÍCRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E I . A R S E U A L D B C A V l T E e 

El día 20 del corriente á las diez de su ma* 
I ^a, tendré lugar, ante el Comisario de Marica 
áe este Ai señal, el cotcarío {tblico para t i sumi-
^'&tro de los materiales y efectos que ccmpiecde 
i * onida relación, á los precios tipos señalados en 
la miima y con estricta sujeción al pliego de con-
'iciones generales para estos concursos, publicado 

m la Gaceta de Manila, cúm. 182, de 3 de Julio 
d" 1895. 

El plazo para verificar !a entrega será de seis 
áifca laborables, á contar desde la fecha de la ad-
|nd ración definitiva, y Isa cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 

i as siguientes; 
Para el 1̂  te núm. 1 pfa. 34*11 

n » > » 2 » I2'á% 
Cavite, l ,o de Agosto de 1896.—Juan L. Demarca. 

Salación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso,, con arreglo á lo dispuesto en 
la vgeate ordenanza de Arsenales. 

l a ^ O 
o • 0 S 

fl g -3 «• S 

id. 

2.a 

id. 

3 a 

id. 

l a 

id. 

2.a 

l .o 4 Baldes de duelas con 
arcos de hierro ó latón á . 
4.0 8 L. de glicerina á 

id. 10 kg. de jabón duro co
mún para limpieza á 

2.o 3 Bicheros de hierro con 
sus astas á , 

8.o 18 M. de beta de abacá de 
58 m(m. con peso aproxi
mado de 4 586 kg. á 

2.o 86 kg. de acero S. M. 
en una plancha de 3'05x 
1*07x0 003 á 

id. 20 id. de id. de id. en 
cabilla de 21 mjm. á 

id. 12 id. de id. de id, en 
remiches de 21 á 25 m|m. 
largo y 7 id. diámetro á . 

0 254 5'58 
el kg, 

0 262 1 57 
el kg. 

0[254 43^8 
el kg. 

3 00 12 00 
2'00 16400 

0 15 

2l25 

1 50 

6 75 

0 262 1'20 
el kg. 

0 30 25*80 

0 30 6 00 

0 35 4 20 
m ' 2 8 

Precio 

t ipo imprte 
I I Lote núm. 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

2.a 

id 

l a 

ü . 

S.o 1 Escudo para bandera 
de 35 cim. alto á 

id. 132 M. de lona marca 2 á 
id. 2 kg. de feiio de velas á 
2 o 67 id. de zinc en plancha 
de menes de 1 m[m. á 
id 288 Tornilios de latón de 
roscas para madera de 3S 
á 46 m|m« á 

4 50 4,50 
070 92 40 
160 3'20 

O'SO 33 50 

2*50 500 
gruesa. 

id. 36 id. de id. de i d . para 
id . de 13 á I B id . á . 1*75 0'43 

graesa. 

Cavite, l o de Agosto de 1896.—Juan L . Domaría. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de l .a instancia 

en propiedad del Jnzgado del disirito de Quiapo y Decano de los 
de esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado D . Dámazo 
Lisazoain, esprñol peninsular, soltero de 28 años de edad, natural 
de Madrid y vecino de esta Cppital, estudiante, para que en el tér 
mino de 30 días contados desde esta fecba ó de la publicación de 
este edicto se presente en este Juzgado para ser notiñeado de la 
Real ejecntoria tecaida en la causa ntím 5806 seguida de oficio cont 
tra el mismo por lesiones apercibido que de no hacerlo así le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 5 de Agosto de 1896.—Isaac de las POZES y 
Langre.—Ante mí, Godoaldo R . Berlanga. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Isaac de las Pczes y 
Langre, Juez de l . a instancia del distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Cepita), en prcvider.cia dictada con ftcha de hoy en el 
fXpediente de jurisdicción voluntaria promovido por D . Juan Mapua 
y Lumibso, sobre propiedad de un solar para edificación situado en 
la calle de Ronquillo del arrabal de Sta. Ciuz de esta Ciudad se
ñalado con el ntím. 4 de Gcbierno lindante por la derecha de su 
entrada con la casa y solar núm. 22 de D . Mignel Borja que hace 
frente á la calle de Salcedo, por la izquieida con el estero de 
Quietan y por la tspal'a con las posesiones y solar ntím. 20 de don 
Manuel Gecato, afronta á Ja misma calle de Salcedo se convoca á 
las personas que se crean cen derecho sobre la descrita finca y á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio que solicita el 
expresado D . Juan Mapua para que comparezcan en los autos á hacer 
uso de él, bajo «percibimicnto de pararles ios perjuicios que en de
recho hubiere Jugar. 

Manila, 15 de Junio de iSgó. -^-El Escribano. Ambrosio Fuente. 
— V . o B.o Pozas y Langre .—Es copia, Plácido del Barrio, g 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr D . Gaudencio Eleizegui, Juez 
de Paz piopietario del distrito de Tondo de esta Ciudad, en provi
dencia dictada con ftcha 3 del actual en el juicio verbal civil sobre 
cantidad de pesos seguido en este Juzgado po- D. Alejandro Raposa 
apoderado de D .a Eulogia Are lias, viuda de Angulo, contra Ciriaco 
Betco, ee saca á pública subasta la casa embargado á dicho deman
dado situados, en el barrio de Aguila, interior de la calle de Sande 
compuesta de materiales ligeros, y seis harigues de caña con su coi" 
respondiente media agua á BU entrada lindante al Este con Ja cafa 
de Silvestre Santos, al Norte con el Teatrito de Aguila, al Oeste con 
la casa de un nombrado Marcelo y al Súr con un muro de piedia 
bajo el tipo de pfs. 25, en que se halla justipreciada, y en progre
sión ascendente, para cuyo remate se st fíala el 17 de los corrientes, 
á las once en punto de su msñsna. y tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia de que para tomar parte en la 
subasta, les licitadores deberán consignar previamente en la mesa 
judicial ó en el establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de la casa que se subasta y que no se admitirán 
posturas que no cubran las doa terceros partes del avaluó. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento y demás efectos 
oportunos. 

Manila, 4 de Agosto de i S g ó . ^ - E l testigo actuario, Francisco Reyes. 

Por previdencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito de B i -
nendo dictada con esta fecha en la causa núm. 7780 contra Do-
mirgo Navarro por estafa, ee cita llama y emplaza al testigo chino 
Enrique Chan Lieng, apoderado que fué de su paisano Pablo O r 
tega que vive en la calle DaítnanQaB del arrabal de Einondo, para 
que en el térmico de 9 dit s contados desde la pubJicac'ón de este 

edicto se pres nte al Juzgado de dicho distrito sito en la calle ¿ g , 
General Izquierdo núm. 5 del arrabal de S. José de Trozo apercibid^, 
que de no hacerlo dentro del referido término le parará los perjttK 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 5 de Agosto de 1896. — F . Cañedo. 

Por providencia deVSr. Juez de 1 a instancia del distrito de B u , 
nondo dictada en las diligencias que se instruyen por lesiones se c i t ^ 
llama y emplaza al chino Sy Sico domiciliado de la calle Sto. Cristo 
núm. 1 del arrabal de Binondo, á fin de que por el término de 5, 
dias contados desde la fecha de la publicación del presente edicto en... 
la Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan en este Juzgado para 
diligencia de justicia en las actuaciones yá indicadas, apercibida qQft 
de no hacerlo le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar^ 

Binondo 5 de Agosto de 1896 — F , Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de In^, 
tramuros dictada en la causa núm. 6570 contra Pascual Jazmin p ^ , 
estafa se cita, llama y emplaza á los ausentes Aguido Jimenes y Jaaik 
de la Cruz vecinos que han sido del pueblo de Malibay, para que ea. 
el términoíde 9 dias contados desde el siguiente de ¡a publicación cej 
presente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten, 
en este Juzgado sita en la ca le de Slo, Tomás núm. 1, á ampliar 
sus declaraciones en la referida causa, apercibidos que de LO hacerlo», 
dentro d I expresfedo término les pararan los perjuicios á que eit. 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, á 5 de Agostos de i896,_Melchor Garea .— 
V . o B o, Bustamante. 

Don Antonio López Oliva, Juez de l .a instancia de esta provincia^, 
de Pangasinan. 
Por el presente cito, lltmo y emplazo á Antonia Sub^id, casad^ 

natural y vecina de Alava, para que en el término de 9 días á coiv, 
tar desde el dia de la publicación del presente ed cto en la Gacetfe 
de Mani a, comparezca en este Jungido para declarar en la causa¿, 
núm. 203 del presente año por rapto, apercibido que de no verifU. 
cano se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar... 

Dado en Lingayen, 14 de Julio de 1896.—Antonio L . O l i v a . - -
Por mandado de su fcría,, León Olea, Catalino Vergara-

Don Raymundo Me'.liza y Acgulo Juez de l . a instancia en propiedad^ 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicio de sus funciones-
yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Froilan Ventura* 
indio casado vecino de Guiguinto de 26 t ñ o s de edad de estatura, 
y cuerpo regu'ares color moreno pelo y cejas negras con piños;: 
blancos en la cara para que por el término de 30 dias c o n t a d o » 
desde el siguiente dia de la publicación del presente en la Gaceta 
comparezca en este juzgado ó en las cárceles de esta proviccia á con
testar á los cargos que resulta contra el mismo en la causa núm. 6363 
sobre hurto apercibido qne de no hacerlo dentro de dtcho término se,-
sustanciará y terminará la causa parándole les perjuicios que ea-.. 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacan á 11 de luüo de i 8 9 6 . = R a y -
mundo Melliaa Angulo.—Por mandado de st Sría., Jenaro T v o J o n K J i 

" Hago saber que en este juzgado y en la escribanía del infrascrito^ 
Escr.bano pende un expediente de dominio promovido por el Procu--
rador D T o m á s Bario omé en representación de D . Jcsé Moreno. 
Lacalle de un terreno dedicado á labor y pastos enclavado en el 
barrio denominado antiguamente de Tártaro y hoy de Sibul juris--
dicción del pueblo de 8. Miguel de Mayumo del que dista 12 kiló--.-
metros correspondiente á la provincia de Bulacan y á la demarcación 
del Registro de la prepiedad del mismo nombre liada por el Norte;; 
con las tierras de D . Gregorio David D . Regino Pengson y Doña 
Ambrocia Pengson, por el Súr con el Estero denominado D- i rabu-
bul por el Este con los montes del Tártaro ó Sibul y por el Oeste • 
con terrenos de D . Pablo O r l a o , D. Jorge David y D . Gregorito 
David mide este terreno una extención superficial aproximada de loe-
quifíonts ó sean 270 hectáreas 95 áreas y 85 centiáreas por el presente 
se convoca á las partes á quienes puedan perjudicar la inscripción 
solicitada por el interesado para que compaiezcan en este juzgada-
en el término de 1S0 dias á alegar su derecho. 

Dado en Bulacán á 3 de Agesto de 1896—Raymundo Me'liza AL-»-
guio.—Por mandado de su Sría., Antonio Caarg. 3 

Don Manuel Gfrc 'a Mart'nez Juez de l . a instancia en propiedad dfc 
esta provincia de Mindoro de la Audiencia territorial de Manila^ 

Por el presente cito llamo y emplazo á Aniceto Soriano testigo-
ausente de la causa núm. 7 del presente afio y iecretario que fné? 
del juzgado de Paz del pueb o de Abra de Ilog en donde es vecino-
cuyas circuns anclas personales se ignoran para que por el término de 
15 diss contados desde el dia de la publicación del presfnte en la 
Gaceta oficial de Manil?, comparezca ante este juzgado á declarar eit< 
la expresada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararálfc 
los perjuscios que en derecho hubiere Irgar. 

Dado en Calapán á 7 de Julio de 1896 .—Mínue l García.—Po»-
mandado de su Sría., Pedro L , Luna, Manuel Bamirez. 

Don Luís Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este Distrito y CJ»! 
funciones de Juez de 1 a instancia que de serlo y estar en el actaaíí 
ejercicio de sus funcicnes judiciales, el infrascrito Escribano de ac
tuaciones da fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente chino L im Guangco 
vecino que fué del pueblo de Milagros para que en el téimino de (f -
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en ene juzgado á declarar en la «tusa núm. 98 
seguida contra Manuel Florentino y otros por robo en la que aparece 
como testigo apere biéndole que de no hacerlo dentro del término 
señalado se precederá á lo que en derecho hubiere lugar 

Dado en Masbata á 2 de Julio de i 8 9 6 . = L u i s Cubero.— 
Por mandado de su Sr ía , Narciso Guevara. 

Don Francisco Linares Villalta, Alférez de Navio de la Armada y de-
la dotación del Crucero C stilla Juez Instructor de la causa que se 
sigue al Marinero de 2 a ( I ) de la dotación de este buque Victoí 
Arcilla por el deli:o de segunda deserción. 

Usando de las facultades que me concede la L e y de Enjuicia—-
miento Militar de Marina, por el presente edicto, cita, llama y em
plaza á dicho individuo cuyo actual domicilio y paradero se ignora 
para que en el término de 30 dias contados desde Ja publicac ón 
en los periódicos pficiales comparezca en este Juzgado á dar sus 
descargos. 

Abordo Cavite 4 de Agosto de 1896.-=»-Francisco Linares.—Pot 
su mandato, Manuel Martínez. 
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